
op,-

UNIVERSIDAD DE C O N C E P C I ÍbJVra_ ‘--'O ¡

i^j/z■U
\$

82 307DECRETO U. DE C. N°

VISTOS:
* fecs.no £ ““*55?*1S*1K^S? ? o?°raI t« la desdén
resultante <¡e la división de la lacultíd deSSJbí2-'t'fTí ’“‘*d 

autorizada, por Decreto ü. de C. N* 92-246 de 26 08 9? en Natwrdles;
elegido el académico Sr. ALBERTO LAPE Allí F'PAT '"mVen cLñvn i™1C& <V^ r,esuít0 
sufra-tos validamente emitidos; ^ el referido acto' eleccionario se ?5&pí £ 
normas de Reglamento de Elección de Decano de la. facultad de Ciencias Bi<S<£Ty £ 
Recursos Naturales., aprobadas por Decreto U. de C. M? 90-229 de 29 05 90 comerme a lo 
acordado por el Consejo Académico en sesión del 19.11.92; lo establecido en los artículos 
3 3 y 50 ce los estatutos de la Corporación; y lo dispuesto en el Decreto U de C N- 90-242 
de 11.06.90,

DECRETO:
Desígnase DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y 

OCEANOGRAFICAS, a partir del 15 de enero de 199.3, al académico Sr. 
ALBERTO LARRA IN PRAT, por el período estatutario de tres(3) años.

La División de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios
correspondientes.

Transcríbase al Sr. Vicerrector; al Sr. Vicerrector de Asuntos 

Económicos y Administrativos; al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Oceanógraficas; a los Sres. Decanos de las demás Facultades, y a 
Sr. Director de la Unidad Académica Los Angeles; a los Sres. Directores de: 
Docencia. Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, potocas. 

Informática Personal. Finanzas, Servíaos, / Aountoo 
ai Sr Contralor; al Sr. jefe de Servicio jurídico; y a la Oficina de

Secretaria General.
Planificación e 

Estudiantiles;
Partes y Archivos. Regístrese y archívese en

Concepción, 24 de diciembre de 1992

XugÚSTcI PARÍA MUÑOZ
rIíc-w*——

JuSsRector de le.
Decretado por don
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